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JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, julio veintiséis de dos mil veintiuno 
 

    
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

    Vencido el término del traslado de las excepciones de 
mérito propuestas y en aras de garantizar el derecho del joven a conocer su 

verdadera filiación, procede el despacho a decretar la práctica con 
marcadores genéticos de ADN con el señor Edison Valencia Rodríguez, la 

señora Diana Carolina Quiroz Álvarez y el joven Julio César Rincón Quiroz, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 386 CGP. Tal acto se 

programa para el día 12 de agosto de 2021 a las 9:00 a.m. 

     

 

      Dicha prueba estará a cargo del Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses, cuyos costos serán asumidos por 

el co –demandado Edison Valencia Rodríguez, según la petición elevada en el 

escrito de contestación de la demanda. 

 

 

   Se le advierte a las partes que en caso de renuencia a 

la práctica de la referida prueba, los hará acreedores a los mandatos 

contemplados en el artículo 8 parágrafo 1° de la Ley 721 de 2001. 

 

 

    Líbrese el respectivo oficio en tal sentido. 

 

 

 

     NOTIFÍQUESE 
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